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Juicio No. 09501-2020-00302

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, viernes 26 de noviembre del

2021, las 12h30. VISTOS:

Agregúese el escritopresentado el jueves 25 de noviembre de 2021 por la parte recurrente, dentro del

término que le fue concedido mediante auto emitido y notificado el jueves 18 del mismo mes y

ano.-

II

En el auto antes mencionado se dispuso que la parte recurrente aclare su recurso en relación con ia

siguiente observación:

tt(V4)V

Del examen del recurso se desprende lo siguiente:

5.1) La casadonista plantea como causal del recurso la quinta del art. 268 del Código

Orgánico General de Procesos (COGEP), por errónea interpretación del artículo 94.2 del

Código Tributario y por falta de aplicación de los precedentes jurisprudenciales de los

juicios 133-2009, 152-2007, 12-2008 y 09501-2018-00022.—-

5.2) En la sustentación de la errónea interpretación del artículo 94.2 del Código Tributario,

en el apartado 4.1.2 (foja 204, antepenúltimo y penúltimo párrafos), la parte recurrente

señala que el error de interpretación consistió en que el Tribunal ha considerado que el

precepto aplica únicamente en los casos en que la inconducta se hubiera producido respecto

solo al rubro ingresos, con la acción de ocultamiento, considerando que esa interpretación

restringe el sentido del precepto, señalando además que a este caso de impuesto al valor

agregado el Tribunal ha aplicado la figura de ingresos que más bien se relaciona con el

impuesto a la renta;sin embargo la parte recurrente, al fundamentar lafalta de aplicación de

precedentes jurisprudenciales (apartado VI.2), destaca fragmentos de los mismos que hacen

relación a ocultamiento de ingresos y a impuesto a la renta, refiriendo que si el sujeto pasivo

mediante su declaración respecto a la totalidad de sus ingresos incurre en omisiones, la

administración tributaria podrá ejercer la facultad para determinar, por 6 años y que ael

Tribunal dejó de considerar los preceptos desarrollados sin considerar que el contenido de

estos si trata de ocultamiento de ingresos y para lo cual se encuadra con lo que establece el
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